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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Lo a ; CONVERSION . DEL. CAPITAL); DE 

2 o | - SUCRES A:DOLARES DE LOS ESTADOS 

po o - UNIDOS DE. AMERICA, AUMENTO. DE 

4 o 0 - CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

5. o SOCIALES... DE . LA. .COMPAÑÍA 

6: - . INMOBILIARIA QUILSA S.Aumrentariaissrsers 

7 +, CONVERSION: 

BC rr E INDETERMINADA e sorioccnaiocnocnnnvonanons hanscosaras 

Io $ 526,68.-u...... 
O 10. En la ciúdad de Guay 

     

  

lo. ivíl casado, eje utivo, en 
   

18 su calida a dá compañía, 
   

0 19 debidam en sautórizado.: Junta. Sia Univer! de     

    

20 Accionistas celebíada lo seis d Noviembre del dos 'mil. 

21" ¡Acrediíta su: intervención "cón “la mota de -su nombramiento que 

22» acompaña como documento habilitante. El compareciente mayor 

23. de edad, domiciliado :en está ciudad -de Guayaquil, persona 

24 capaz de obligarse y contratar, a quien por:haberme presentado. 

25 - su respectivos documentos de identificación de conocer DOY 

26: FE. El mismo que comparece a celebrar está Escritura Públicas ES 

27: de “Conversion del Capital de sucres (a: dolares: de.) ¡Los ” po 

28- Estados Unidos de America, Aumento de Capital y Reforma | 

 



1:: de Estatutos Sociales”, sobre-cuyo' objeto y resultados está bien 

2: instruido, a la.que procede d<-una:manera libre y expontanea y 

3'i para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: Señor 

Notario: Sírvase: autorizar :en: els Registro de Escrituras a su 

5: cargo una por la cual conste la-presente de Conversion del 

6- Capital de “sucres a: dolares de: Los Estados Unidos de 

7: America, Aumento de Capital: y Reforma de Estatutos 

8 - Sociales de la compañía: INMOBILIARIA QUILSA S.A., al 

9 - tenor de lás “siguientes cláusulas:que determinan su naturaleza y 

10 efectos: : PRIMERA: OTORGANTE::: Comparece: :a la 

11: suscripción de-la presente escritura y hace las declaraciones: que: 

  

12 en ellas se: contiene el Señor Adolfo Rodríguez Matos; por los 

13 "derechos que representa .en- calidad. de Gerénte y Representante 

14 - Legal de .la compañía: INMOBILIARIA ::QUILSA '¿S.A., 

15: debidamente autorizado por. la Junta —Genéral Universal de 

16: Accionistas celebrada el: seis de. Noviembre del ¡dos mil. 

17 Acredita su intervención con la.nota de su nombramiento. que: 

18 .acompaña como documento habilitante. .El compareciente .es de. 

19 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil :casado,: ejecutivo; con, 

  

20.: domicilio y : residencia en esta  ciudad.--: SEGUNDA: 

21: ANTECEDENTES:' UNO>:. La . compañia «INMOBILIARIA 

22 ¿QUILSA S.A. se constituyó «mediante .escritúra «pública 

23 autorizada por el Notario Quinto ¿el cantón. Guayaquil, doctor 

24. :Gustavo :«Falconí Ledesma, .el:.cinco de -Octubre .de mil 

“25. novecientos setenta y nueve e inscrita.en el Registro, Mercantil 
a . . . . . . . 

Aé de Guayaquil el dicciseis de enero de mil novecientos: ochenta, E 
TA comabn: capital.de Quinientosítres mil Swcres: DOS) Mediante: 

28. Mscritura pública» autorizda por el.-Notario Séptimo. del :cantón 

   : ES 
SS ,
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

1 Guayaquil, abogado Eduardo -Falquez Ayala, el «veintiuno: de 

  

  

  

2 junio de mil novecientos ochenta: y nueve, inscrita de fojas: tres 

3 dos cinco uno seis: a tres dos cinco dos seis, numero nueve 

4 cuatro cuatro cero del: Registro: Mercantil y «anotada bajo. el. - 

5 uumero uno tres cero ocho tres del Repertorio, el -catorce de 

6 agosto de mil novecientos ochenta y nueve, aumentó su «capital a 

7 Seis millones: tresciento il sucres. «y reformó. sus    
    

  

8 estatutos socials al Universal» de : 

seis de .    

   

Accionistas as e | 
O 10. invertir el. 

11 

12 

1305 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
0 

20 - "Treinta Y Dos Céntavos, 'en- la forma que donsta en-el.Acta de 
    

21 Junta General Universal. istas celebrada: el. seis «de 

22 Noviembre del dos mil.- DOS) Que queda aumentado:el capital : 

23 suscrito de la compañía en la suma de Quinientos: Veintiseis 

24 ¿Dolares De Los Estados Unidos De America Con: Sesenta. Y - 

25 - Ocho Centavos, de tal modo que sumado al capital antérior, gire - 

26 con un capital suscrito de Ochocientos Dolares De Los Estados... 
[0 UN e LaS 

27 Unidos De America.- TRES) Que el aumento: de capital. susofito”* 
    

28 .se lo: realiza por la suscripción de Trece Mil Ciento Sesenta Y”.
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Siete Acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos De . 

- Dólar: De Los Estados Unic-s.De America. cada una de. ellas, 

integramente suscritas y .“agadas, en la- forma y por. los 

accionistas, que se determina en el: acta de Junta General 

mil, que se acompaña como documento habilitante.- CUATRO) -. 

. Que:se aumenta el capital autorizado de. la compañía, hasta el : 

cual. podrán realizarse ¡los sucesivos aumentos de capital 2 

“suscrito, al:valor de Mil Seiscientos Dolares De.Los Estados 

Universal de Accionistas celebrada el seis de Noviembre del. dos :' - 

Unidos De Ámerica:- CINCO) Que el. estatuto. social de. la... 

referida Acta de Junta General Universal:- SEIS). Que. los 

accionistas. suscriptores: del! capital son de ¡nacionalidad 

- compañivu ha sido «reformado: en da forma. que :consta..en la ;. 

1 

ecuatoriana, con excepción del señor Tomas. Moro Heine, que es .. 

de nacionalidad peruana:- SIETE) Que declaro: bajo. juramento 

que el aumento de capital suscrito de la:icompañíia, así resuelto, 

está correctamente integrado,: conforme consta «en; la ¡referida 

igualmerte se ajustan a la Ley y están debidamente realizados.- * 

CUARTA: DOCUMENTOS. HABILITANTES: Se acompañen . 

a la presente .escritura, los siguientes: documentos habilitantes, 

para que formen parte integrante de. la misma: UNO) E 

nombramiento de representante, legal debidamente inscrito y en 

Lr e 

.Acta: de Junta: General Universal y que los asientos contables ., 

.- 

actual vigencia; y, DOS) Cepia. certificada del. Acta de Junta: : 

General Universal de Accionistas del seis de Noviembre del dos . 

consulten - la validez. y perfeccionamiento de la .preseite 

Sra - FIRMA ILEGIELE.- AB. NICOLÁS RODRIGUEZ . 

SS 
> Y 

mall. - Agregue usted señor -Notario: las demás cláusulas. que :: 

 



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

QUILSA S.A. CELEBRADA El 6 DE NOVIEMBRE DEL 2.000. 

En Guayaquil el.lunes 6 de Noviembre del dos mil, a las diez horas, en las oficinas de la 
compañía INMOBILIARIA QUILSA S.A., situadas en la Av. Juan Tanca Marengo Km. 0,5 
$306, se reúnen los accionistas de-la compañía INMOBILIARIA QUILSA S.A.: MARÍA 
AUXILIADORA RODRIGUEZ ARCOS, suscriptora y propietaria de cuatro mil setecientos 
cincuenta y cinco acciones ordinarias y nominativas, quien comparece por la 

interpuesta persona de su apoderada con poder especial María de Lourdes Rodríguez . 
Arcos; y, TOMAS MORO HEINNE, suscriptor y propietario de dos mil setenta y ocho 
acciones ordinarias y nominativas. Los asistentes representan la totalidad del capital 
social de la compañía, dividido er seis mil ochocientos treinta y tres acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada unha, según la expresión monetaria vigente con 
anterioridad a la expedición de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

hoy equivalentes a cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 
Encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de ia 
compañía y la totalidad de los accionistas, los asistentes acuerdan por unanimidad, 
constituirse en sesión de Junta General Universal de Accionistas; preside la sesión el 
titular señc» Carlos Ballerino Balbontín y actúa en la Secretaría igualmente el titular señor 
Adolfo Rodríguez Matos. El Presidente solicita que por Secretaría se constante el quórum 

existente y se elabore la lista de los asistentes de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 23% de la Ley de Compañías, cumplido lo cual manifiesta el Secretario que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 

que de existir voluntad unánime , bien se podría celebrar esta Junta General Universal 
de Accionistas, la misma que aprueba por Unanimidad el siguiente orden del día: 1) 
Conocer y resolver sobre la conversión del capital social de la compañía, de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; y, 2) Conocer y resolver sobre el aumento del 
capital suscrito de la Compañía, su suscripción y forma de pago y la adopción del 
sistema de capital autorizado y suscrito, fijándose el monto del primero; y la consiguiente 
reforma estatutaria. Acto seguido se procede a tratar el primer punto del Orden del Día, 

para lo cual el Presidente expresa que en vista de que la Ley para la Transformación 
Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro el día 
trece de marzo del presente año, establece que en adelante se deben expresar todos 

los valores referentes al capital de las compañías y a las acciones en que éste se divida, 
en dólares de los Estados Unidos de América y que el señor Superintendente de 
Compañías ha dictado la correspondiente Resolución reglamentaria que establece las 

normas a s=guirse en estos casos, es necesario que la compañía INMOBILIARIA QUILSA 

S.A. cami. el valor de sus acciones en que está dividido el capital social, de seis 

millones venocientos treinta y tres mil de sucres a DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES 
DE LOS ESSADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, debiendo 
procederse a su conversión, de tal suerte que por cada acción de un mil sucres 

corresponda una acción de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, ¡por lo que deberán emitirse nuevos títulos de acciones en dólares, por un 

total de doscientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de América con treinta y 
dos centavos, con un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada acción y, canjearse con los actuales, los mismos que deberán ser 
anulados, haciendo constar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía los 

respectivos asientos. La Junta General Universal luego de escuchar la lá 
presentada, resuelve aprobarla por unanimidad, sin abstenciones ni votos «Nros 
disponiendo que el representante legal proceda en la forma indicada. Inma e 

se entra a “ratar el segundo punto del Orden del Día, para lo cual tomqHPGS: z 
Presidente de la junta y manifiesta la necesidad de aumentar el Capi s oks 

     

  



DOSCIENTICS SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE:AMERICA CON 
TREINTA “ DOS CENTAVOS, que tiene actualmente, a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES “E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego de ciertas deliberaciones al 
respecto, t.: Junta General Universal de accionistas resolvió por unanimidad de votos, 
aumentar al capital en la suma de QUINIENTOS VEINTISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS De AMERICA CON SESENTA'Y OCHO CENTAYOS, para lo cual emitirán trece mil 
ciento sesenta y siete nuevas acciones, ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS 
DE DOLAR ME LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. El pago de la totalidad del 
aumento -¿3l capital se realiza en numerario mediante depósito de dinero en efeciivo 
en la cc: de lóncompañía por parte de los accionistas, quienes voluntaricimente 
renuncian «| derecíx de preferencia, de tal manera que las acciones quedan suscritas 

de la siguiente formaN MARIA AUXILRDORA * RODRÍGUEZ ARCOS, suscribe nueve mil 
ciento ses:> :ta y tres acciones ordinarias Xneminativas de cuatro centavos de dólar de 
los Estacos iJnidos de América cada una; Y TOMAS MORO HEINNE, suscribe cuatro mil 
cuatro acciones ordinarias y nominativaí de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de tal forma que con el presente aumento el capital 
suscrito de 'a compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; « continvación la junta resuelve fijar el capital autorizado de la compañia en 
MIL SEISCIETOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto hasta el cual 
pueden eje otuarse en el futuro los sucesivos aumentos de capital suscrito, sin necesidad 
de las forr” lidades previstas en el artículo 33 de la Ley de Compañías. A continuación 
la junta ecordó reformar el artículo quinto de los estatutos sociales , que en adelante 
dirá: “ARY¡ JULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de UN MIL 
SEISCIENT<3" DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito de ¡a 

compañí: -.s de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en veinte - ! acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro ceriavos 
de dólar «4 los Estados Unidos de América cada una. Las acciones estarán nume¡adas 
continua - =onsecutivamente desde la cero cero cero cero uno hasta la veinte mil 

inclusive ««. aresentadas en títulos que pueden abarcar una o verlas acciones y deliorán 

ser susciiis por el Presidente y por el Gerente de la compañía.” Además esta Junta 

General Unwversal de accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al Gerente 
de la compañía señor Adolfo Rodríguez Matos para que otorgue y suscriba ia 
corresporx lente escritura pública. No habiendo otro asunto que tratar el presidente de 

la junta coscede un momento de receso para la redacción de esta acta, la cual una 

vez tedac: da se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y 1 modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancie :9s accionistas, el presidente y el suscrito secretario que certifica.- (firmado) 

María de Lvurdes Rodríguez A.- p. María Auxiliadora Rodríguez A..- (firmado) Tomas 

Moro Heire.- (fimado) Carlos Ballerino Balbontín.- Presidente.- (firmado) Adolfo 

Rodríguez .tatos.- Gerente-Secretario.-”. 

CERTIFIC: -:- Que la copia que antecede está conforme con su original, consiante 

del tibro «d: Actas de Juntas Generales de la compañía INMOBILIARIA QUILSA S.A., a 

los que me emito en caso necesario.- 
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ADOLFO RODRÍGUEZ MATOS 
Gerente - Secretario 

     



    

TD 390409 - 396932 - 289160 - 396527 - 392387 - 282996 - 282995 

Fax: (593-4) 281330 - 286836 6 3407 REPSER ED es 980 

AV, J. TANCA MARENCO Km. 0,5 - GUAYAQUIL - ECUADOR 

FECHA: 
Guayaquil, 13 de Wiarro de 1995 

N/REF: 

Le 

S/REF: 
Soñar ¡A 

ATOLFO RODRIGUES MATOS 

Ci. ls] - 

Me =s grato cor vunicarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañia 
“INMOBR UA QUE SA $,4.” en su sesión efoctuada el dia de hoy, ha tenidc cl acierto de reelegir a 
A A a periodo de CINCO AÑOS, debiendo en tal calidad ejercer la representación 

ináwial y/o extapudicia? Ss la compañía, al tenor de lo dispuesto en el artículo décimo quinto de sus 
Mas socios 

   

  

La ermnp. Ja en mención se constituyó en esta ciudad por escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón doctor Cuistavo Falcorá L., el $ € ensure de 1979, inscrita en c] Registro Mercantil el 
¿6 de nero 2 390, £.7 postorisridad, por escritura pública ecicbrada ante el Nolario Septimo del Cantón 
Euny cai AS vida Acro + naez Ayrly ci 21 de Jumio de 1989, inscrita de fs.32316 y 32326, 

us Niscantál, y cnotedo iajo el No, 13083 del Repertorio, el 15 de Agosto de 1989, la 
2. tai y rela: “po DÁ uns 2stater 10%. 

ria    

Particular ore: vago cn su conocimiento, au ándole éxito en el desempeño de su gestión. 

Pientamer'a, 

a . 
Caslos Balle 2no Balbotía 

SP Pr ISIDEEN CE RELAJUNTA 

CONERALO 23 ACOIONIBT AS 

ACEPTO El cero cuya Oro crio “iiyaquil, 15 de Marzo de 1996 
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En la presente ha queda inscrito este 

Legistro EN No. 

53875 epertor 4127, y CIDO 

pago por los 

TEL No. No 13,00 11:54 P.01 

INMOBILIARIA QUILSA S.A. <-
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ecna de actualización 

2300341989 
    

16/01/1390      

    
INMOBILIARIA QUILSA SA 

NACIONALIDAD NOMBRE OEL ESTABLECIMIENTO ¡nombre comercial o de fontasta) 

ECUATORIANO pros : 
a - 7 : EN 411 NUMERO 

AV. JUAN TANCA MARENGO, MZ. 4 SL. 104 z : S/N 

o : : PIso, pta, Oficins CI CION | 13 

PB 
NOMBRE DEL EDIFICIO O CENTRO COMERCIAL 

14 EDIFICIO TRIANGULAR 

  

   
   

          

   

      

¿ludaoela, Lugar, Orbsntiación, Sector, D3mo 

16 cota. ADACE 
PROVINCIA 

20 GUAYAS 

  

       
¡AFARTADO POSTAL 

Y. 09-01-9980 
¡ PARROQUIA 

: TARQUÍ 

    

      
    

      

    Provincia, Ca ón, Parroqu. 

2! . — 095906150 
9. ACT RCONDi. 

83101 
a. AL con: 

    

  

        TA MOR SECUNOAR 

  

¿Nota : Esto oortifioado 115 rerá wátido cla ta flema y colto resp cfhyo 

? 

Documento habi1'tante para la presentación de las declaraciones de impuestos, y/o como requisito 
o. o mn 

exigido por Inst! uciones Públicas y Privadas    

    

      

Lct y coc E 
Jefe Registro Un;ca Ca v.ncriguyentes Enc: 

Servicio de Rentas Juternas. ! 

DESPACHADO 2 9 MAR 999



  

Af. S. Ivole Zurita Zambrano 

  

  

  

    
     

    

   

    

   
   
   
   

          

   

    

  

      

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 MATOS... REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL . 

2 GUAYAS NUMERO MIL CIENTO NUEVE.- Hasta aquí la 

3 minuta y su documentos habilitantes inserto y agrego, los cuales 

4 en un mismo texto, quedan elevados a escritura de lo que yo, el 

5 Notario, DOY FE que después de haber sido leida esta escritura 

6 publica 3: compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo, 

"7 el notaris. en un solo | 

s EN kEPRESE TACION DE' COMPAÑÍA 

9 INMOBILIARIA FLSÁ 
O 10 R.U.C. e 099044 Es 

1 O O 

12 ADOLFSRÓDRIG 

13 GERENTE : 
- “u C. Ct 0 900139616 

15 

16 cop . . 

17 SÉ- “OTORGO * ANTE 

18 TESTIMONIO E, LA E 
o ” DE SUCKES:A. DÓLARES DÉ LO 

| 20 DE CAPITAL. "REFORMA DE ESTATUTOS. al DE LA COMPAÑÍA 
21 INMOBILIARIA QUILSA “ Ql NTECEDE. - QUE SELLO FIRMO Y 

22 RUBRICO, EN GUAYAQUIL A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

23 AÑO DOS MIL.- 

24 

E z Seg lr Io te Zambrano 
27 stotario Vigésime £uinto de Guayaquil 

28 RA-



DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
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a JO » fojas _UBIZ, 
Registro Hunmeralón y anotada 

17 Repertorío.= 2.» CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, mens (5 dl 300 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_/ lso. _onotaclón(es), del contenida 

de esta _ /bfa Luna yal margen de la(s) Inscripción(es) respectiva(s).. 

    

    

   

Quinto del Cantón Guayaquil , 

con fecha: 5 de Octubre de 

1.979 (Archivo hoy a mi ecargoj), el contenido de la copia 

que antecede; lo que fue ordgnado PurI la Resolución número 3 

00-G-1J-0008420, de la Interiencia d 

1l año 2.00P,- Gua yaquil, a vein 

Ab. Gesfríio L. Condo Ghiribega 
Notario 50. de: Cantón 

Guayaquil


